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Asunto: Respuesto o[ MEMORANDUM sDN -UT-OO5 4-06-03-2023
Fidetcomisos lV Trlmestre deL 2022

Fecho: 08 de morzo del2o23.

De Lo monero mós otento me dlrljo o usted, en ocosión de dor respuesto o[
Memorondo SDN-UT-OO54 -06-03-2023, donde sotlclto Informoción referente o
[os fideicomlsos otorgodos o esto Secretorio de Estodo en eL Despocho de
Defenso Nocionol correspondlentes o[ lV Trtmestre det oño 2022, informondo que
en este perlodo no se otorgó ningún tipo de fldelcomlso (Reducción de [o Pobrezo)
según Articuto No.6B de Lo Ley de los Dispostciones Generotes del
Presupuesto 2O22.

Se odjunton:
1. Articulo N0.68 de Derogoclón de Fldelcomlso.
2. Reporte SIAFI lV Trimestre 2022.

Sln otro porticulor me suscribo de usted con mls muestros de
consideroclón y estlmo.

Atentomente.

) Cc. archiuo splcAls Eo Eña/M FoG

Cc. Archarro Oespocho det Secretdrio de Estodo

Centro Cív¡co 6u berna meñtal José Cecilio delVallé, goulevard Juan Pablo ll, ¡ntersecc¡ón con calle República de Corea.
forre número 2, P¡sos 18 y 19.
feléionos: 504-2242-7950, 504-2742-7 95!
TeSuciSalpa Dilrio Central, Francisco Morazán, Honduras, Centro Amér¡c¿.
info@5edena.sob.hn Ogf Página2 de 2

I
I

{

n
3:;



CLE{fr\ffi
EJECUCION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

DESDE: 01f 022 HASTA: 31t12122

FUENTE Y ORGANIS¡/O

t 9,¡3/20123 l1:03:52
G6slióni 2022

r_e0a_05_ñeorg

Página 1 d6 I
República de Honduras

L{,ál

Obi Descripcion Oblelo Benej Descr pcon Beñel

Etecucioñ( APROBAD0) Saldo Disponrble

Vigenle preaompromiso Comprcñiso Devañgádo Pago Po. Compromeler Por Devengar Deuda Folánle Vigenle- Precornpromiso Vigenle- Comprom so \4§enle- Deve¡gad,

FUENTEI

00qt

001

03¡

18

00

oql

6(E foñdo §ocEl R.duccón d. ¡¡ P.bru

0.00

0.00

0.o

0.00

0,00

0.m

0.00

0.m

UE

§P¡

GERENCIA CENTRAL

PNOGRAMA DE OESARñOLLO AGRI@TA

APOYO A LA PROOUCC ON AGRICOIA

ObE 002 FORfALECIMIENÍO 0E LO§ PROoUCIORES
V NCUL¡DO6 A LAS C¡DENAS AGROALII¡ENTARIAS

Grupo G5ro ü10 AcfNos FrNAÑclERos

@153 f ii.imis Fdrlo S@d 0 Sllr fRf
R.di¡.¡ó'r ú. b Pob6ra (Vd¿

M.lo R...tvác$.& da
G.i.É6n d. Eñ¡¡¡¡, &b.iro
YMdú ih¿rh P,!güM
d. h M.Did¿ d Pbb E!.d.n

TOfAL POR ORGANISI.IO:

TOTAL POR ¡ÚENIE:

TOTAL GEIERAL:

10.0m 00 @

1m,000 000,m

1m,00,0(D.m

1m,m0 000,m

1m,00,0m m

1@,00,@.@

100 00,0@.00

1m,@00.@

1@ 00.000.@

. rco m0,@0.«}

. 100 000,000 00

-tq),m,m.o

- 100,000,m.m

. tm,mom.m

- 100,m0 00.ú

- 10{,m0 ñ0.00

- 1m,@0 ú0 00

- 100,00 qt0.00

0.m

0.00

0.@

0.00

0.(,0

0.0t

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.m

0.oo

0@

000

000

0.m

000

0.o

000

0.@

0.00

0.m

0.m

0.00

000

0@

0.m

0.00

0.m

0.m

0.00

0.@

0,00

0.00

0.00

0m

000

000

000

0m

000

0.00

0.00

000

000

0.00

000

0m

0m

000

000

0lto

0@

0.00

0ú

0.00

0.m

0.m

0.00

0.00

0.00

000

0.00

000

000

000

0.00

000

0.m

0.00

0.m

000

0.m

0.00

0@

0.00

000

0.@

0.00

0.m

0.m

0m

000

000

0.00

0.00

0.m

0.00

0.00

0.m

0.m

000

000

000

000

000

lm 000,000.00

1m 000,0@.m

1m 000,0@.m

.1m,@0 mo.0o

.100 @{,mo.m

1m,@0,@.00

000

000

0.00

0.00

000

0.00

0.m

0.m

0.00

0.@

0.00

0.00

0m

000

000

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.m

0.@

000 000 0m

0.m

000



REP LICA DE HONDURAS - TEGUCI M. D. C. l? DE DICIEIIIBRE DEL202l No.

al Presupuesto General de Ingresos y

Egresos de la República para el presente

Ejercicio Fiscal

Lo anlerior no limita el flujo financiero

en la operatividad de los fideicomisos

ya defnidos en los contra¡os suscritos

por el ñdeicomitente y fiduciario. La

administración de estos fideicom isos

estará basada en lo establecido en el

Código de Comercio I la Norma Técnica

de la Dirección Ceneral de Fideiconrisos.

En el caso de los Fideicomisos que

contengan proyectos de Inversión estos

serán registrados en el Sistema Nacional

de lnversión Pública(SNIPH) cn elmarco

eslablecido por la Dirección General de

lnversiones Públicas coordinado con la

Dirección General de Fideicomisos.

La Secretaría de Estado en el Despacho de

Finanzas. através de la Dirección General

de Fideiconlisos es la encargada de

participar en la creación o estructuración

de los fideicomisos, control y monitoreo

de su ejecución. apoyar técnicaoente

a los Comirés Técnicos y panicipar en

su momento en la liquidación de todos

los fideicomisos públicos existentes I
vigentes en la República; asi como los que

ARTICULO 6t..

estén por constituirse o se constituyan en

un futuro, dc la misma forma llevará el

control y monitoreo del registro de cada

uno dc los Fideicomisos, conforme a los

manuale§ o proc€dimiento§ aprobados por

la Secr€taía de Estado cn el D€spacho de

Finanzas (SEFIN).

Se autoriza a la Sccrctaría de Estado

cn cl Despacho de Finanzas para darle

continuidad al Fondo de Solidaridad y

Protección Social para la Reduc¡ión de

la Pobrez¿ en cl Presupuesto General de

lngr€sos y Egresos de la República con los

rendimientos provenientes de la aplicación

de la Ley dc Ordenamiento de la Finanzas

Públicas, Control de las Exoneraciones y

Mcdidas Anti-cvasión.

Trimestralmente se revisarán los

rendimicn¡os de la Ley antes referida

y a medida se vayan percibiendo

automáticamente se irán incorporando

al presupuesto y asignándose a dicho

Fondo hasta alcanzar CUATRO MIL

QUIN IENTOS MILLONES DE

LEMPIRAS (L.4,500.000,000.00), tos

valores que se recauden dcspués de

completado este valor servirán para

financiar los programas y proyectos

orientados a salud, educación, seguridad e

Scccil,n ,\ .\cucrdo! ! l.elcs

La (;acet¡r
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BLICA DE HONDURAS - TEGUCIC M.D.C t7 DE DlclElllBRf, DEL202l ¡-o.

infraestructura y otros en consonanciacon

el Artículo 45 del Decreto No.278-2013

y sus reformas. Ley de Ordenamiento

de las Finanzas Públicas. Control de las

Exoneraciones y Medidas Antievasión y

elArtículo l0 de la Ley Marco del Sistema

de Protección Social

Asimismo. la Secretaria de Estado en

el Despacho de Finanzas podrá realizar

los tras lados presupuestarios que

sean necesarios para incorporar en el

presupuesto de las diferentes instituciones

que ejecuten fondos de este Fideicomiso.

autorizadas mediante circular emitida por

la Secretaria de Coordinación General

del Gobierno (SCGG) considerando la

pen¡nencia. sostenibilidad, efi ciencia.

eficacia e impacto en los programas

que sean financiados mediante este

mecanismo.

Del fondo en referencia- se incrementarán

los Fideicomisos que se ñnancian con

este Fondo de Solidaridad y Protección

Social para la Reducción de la Pobreza

Extrema a ejecutarse por el Gobiemo de

la República.

ARTÍCULO 69.- Asimismo. de los fondos asignados a

través de un fideicomiso para financiar

proyectos de inversión se podná ut¡lizar

hasta un máximo del diez por ciento

(107o) del presupuesto asignado, para

gastos operativos, adm¡nistrativos,

comunicación, rendición de cuentas.

veeduría social, participación ciudadana,

máxima divulgación y publicidad en los

actos y contratos que por su naturaleza

sean de interés público para el desanollo

del pals. entre ouos que fueren necesarios.

ARTICULO 70.- Se imt¡uyeal BancoNacional de Desarrollo

Agricola (BANADESA), en calidad

dc banco ñduciario para que proceda a

liquidar los Convenios de Administración

y/o Contratos de Fideicomiso que a la

fecha hayan finalizado su vigencia o s€

evidencie de forma indubitable que no

tuvieron operación alguna antes del 3l de

diciembre de 2022.

Después de efectuada la liquidación

respectiv4 todos los actiyos y recursos,

así como el paÍimonio fideicometido o

de fondos en administración. deben de

ser auditados, y que efectivamente el

banco reciba activos que cumplan los

criterios de reconoc¡miento y medición

para que formen parte del patrimonio del

Banco Nacional de Desarrollo Agrícola

(BANADESA), y presente información

.\ .\cu(rdos ! I -cl r's

l,a Gaceta
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Asimismo, queda...

El servicio de la deuda...

No obstante, lo anterior...

La emisión y colocación..."

ARTÍCULO 61.- De confornridad a lo establecido...

los Artículos 50 y 59 de esta Ley. se

faculta a la Secretaria de Estado en el

Despacho de Finanzas (SEFIN) a contratar

directamente los siguientes seryicios: uno

o más bancos de inversión especializados

en la estructuración, comercialización,

ñjación de precios y colocación de bonos

soberanos, firmas de corrctajes, asesofes,

firmas de asesoría financiera y/o lcgal

nacionales y/o intemacionales, empresas

de impresión de la circular de oferta. uno

o nrás bancos que provean los servicios

de agente fiscal, fiduciario, agente de

cr¡stodia. agente de cambio, agente de

información, agente de cierre, registrador

y pagador, e¡tidades de registro legal.

los mercados de valores que listarán la

operación, firmas de calificación de riesgo,

y plataforma y servicios financieros

Bloomberg, por untérmino máximo igual

al vencimiento de los bonos y segirn las

prácticas de mercado.

ARTiCULO 62.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en el

Despacho de Finanzas...

TÍTULO VII

DEL CONTROL DE FIDEICOMISOS Y ALIANZAS

PÚBLIco PRIVADA (APP)

ARTÍcuLo ó3.- Derogado

ARTiCULO 64.- Derogado

ARTICULO 65.- Todos los Concesionarios ...

ARTíCLILO 6ó.- Se ordena a rodas las lnstituciones

ARTiCULO 67.- Los Fideicomisos Constituidos por las

ARTICt.ILO 68.- Derogado

ARTÍCULO 69.- Asimismo. de los fondos..

ARTÍCULO ?0.- Reformar el Artículo 70, el cual debe¡á

leerse de la siguiente manera:

"Se insÍuy€ al Banco Nacional de

Desarrollo Agrícola (BANADESA),

en calidad de Banco fiduciario para

que proceda a liquidar los Convenios

de Administración y/o Contratos de

Fideicomiso que a la fecha hayan final izado

su vigencia o se evidencie de forma

indubitable que no tuvieron operación

alguna antes del 3l de Diciembre de 2021 .
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